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Sábado 1 de enero _ . .....

FRANQUIO CONCERTADO
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. ■' 'VT*>ai X -4

vn^sar.s T* rvríCió:^

mes corriente. 
Hasta tres meses 0‘í5: y fechas an
teriores 1 peseta.

CP ptjopiCA LOS MARTES, ,TJEVr? V
N adBdtírio, pMa U tour-iía. 

registrad»» d^lOtibierne IR.PrenoTO*.

JABADO
lü.tdB que r.c vengan

Loa B¿ X - »nnnoic« ofioíwcé 
y pBrtiunlareE que sean de pago, 
satisfarán DIEZ oéntiwos de pu- 
eeta fob falabma, y los annnoios 
judioialee a rasón de OUKX) oénti- 
*of de peseta también roB pa- 
LA.BBA; debiendo los intoreeados 
.¿redltar antes de la pnbtioaoíón, 
y por medio de la oorrespondíaa- 
te Carta de Pbbo, habar satisfy 
cho en importo ©n la Depopitana 

?ondos provirnialaa, sin on*e 
requisito no f® ina‘"'ta«'V

Las l-veo ot htMin en U Penlnen^^ Islu ./pro®"'*»®**”' El MeUBtftâoi pctlo tuao. lu eaa^
or: Venes ... vene- uo.nnnrd.. de en

Gobierno Civil d<í la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR

JORNADA DE TRABAJO

3702

En ^molimiento de 1« 0«»«“
Exorno. S . Goberir; lor General del
Ilas Industrias en las que «e hayan ^«bajado ^««8 ext 
ordinarias, hxbra de satisfacerse al Personal obrero e 
exceso s-hr ' 1» jorrada máxima legal de o^oJioras con 
los reca -«n que determina la ley, respetando, en todo ca 
sp 1 aup. fijados en bases de trabajo, pacto , u otros 
acuerdo ’, -n'.re patronos y obreros supongan ««a t^oa de 
mayor t uaniia que ios fijados en las disposiciones legales.

En aqueilas íudust: ias en las que se ha vemdc. abo
nando »l nersbnal Us horas extraordinarias con recarg. 
inferiores a los preceptuados, se satisfa.áu las diferencias

y otro caso, se concede un p’azo de quince 
d<as nap.rales, a partir de la publicación de esta Ocular, 
oar ‘ qiif t¿r»s los uatmnos satisfagan a sus obreros la 
Lr , exi’-p.- dinaiia8 trabajadas, de acuerdo con lo que 
qu que «. signado, p.-es.-ntaado, dentro de dicho plazo 
en la^D ’egación de Trabajo de esta provincia, lusuflcantes 
aci- (litat vot. de haberse realizado este pago, firmados p

^^"oLen se hace extensiva a las Industrias “^btari- 
zadss vr cue por estar ij^almente sometidas a este régi- 
Sí; Ve. cuentran afectas al cumplimiento de las obliga- 

dones Que les incumben. , «nTi
Loa ieííactores de lo dispuesto, serán sancionados con 

el máximo rigor.
Triunfal. Saludo a Franco: ¡Arriba España!.--El Gober 
nacJor emib Francifloo Rivas Jordán de Urries.

3723
NORMAS DE TRABAJO AGRÍCOLA

Para su entrada en vigor el 1.” de Enero de 1838 se 
du t .:’ la A iguientae normas de trabajo agrícola, de aplica- 
ci6n en toda la provincia de Logroño

1, - Jornales mínimos de Obreros agricolas*.
ZONA PRIMERA

Hoi ibi es: 8 besetaa diarias
Mujeres y menores de 16 años; 4 pesetas dianas

ZONA SEGUNDA

M issráíííw »»..«»■ <u»"

Jornales miuimos de pastores y vaqueros
ZœA PRIMERA

Hombres: 5 pesetas diarias
Menores de 16 años; 3‘7ó pesetas diarias

ZONA SEGUNDA
Homores: 4‘50 pesutas diarias
Menores de 16 aflos; A“<5 nogetas diarias 
g •__ ¡jg consideran incluidas en la Zona primera, a los 

efecios de '.os sala ios mia mos fijados, las siguientes loca 
lidades:_____________________ _ ...

PARTIDO JUDICIAL DE ALFARO: Alfaro, Aldeanue- 
va de Ebro y Rincón de Soto. ™ xr»

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO: Arnedo y El Vi-

PARTIDO JUDICIAL DE GALAHORRA: Calahorra, 
Alcanadre, Ausejo v Pradejón.

PARTIDO JUDICIAL DE HARO: Ha o, Brioues, Casa- 
larreina, Cuzcuvrita de Río Tirón, Ollauri y San Arensio.

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO: Logroño, Agón- 
cilio, Albelda, Ceaicero, Fueni^ayor, Lardero, Nalda y Na- 
varrete

PARTIDO JUDICIAL DE NAJERA: Nájor», Alesanoo, 
Aleeó.i Azrfrp, Hu -reapos, Trido y Uruñuebi

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA: Serio Domingo de la Calzada, Bañares, Cida- 
món Hervías y Sin Toicuato. • • , -7 „

4j>_. Constituye el resto do la provincia la Zona se-

5 ‘ Donde actualmente se realice, podrá continuarse el 
pago de parte de la remuneración en especie y parte en 
metálico siempre que en su to-alidad a caneen los mln - 
reos señalados y no experimente por 
guna la cantidad a satisfacer cu una o e . otra forma, con 
relación a lo que anteriormente, según épocas o faenas so 
abonaba a los obreros. .vi .. j»

6.* La iornsda do t-nbajo será la de costumbre en cada 
localidad o la fijada en las baso», donde las huciere. Duran
te ella el obrero ejercitará su actividad con la diligencia

Lag condiciones más beneficiosas que estas míni
mas de que gocen los obreros por bases, acuerdos, contra
tos o coXmbres, seguirán en vigor, no pudiéndose por 
Úinto empeorar de ningún modo las más favorables que 

“'“’'«“EUncumplimiento de lo dispuesto será sancionado 
St^TÏmorifior debiendo las Autoridades locales ve- 

Lr por s?X?Sa y denunciar las infracciones Sien- 
do asimismo severamente castigado quien por razón de 
estos jornales minimos estab ecidos, emplee menor núme- 
ro de obreros que anteriormente.

Locroño 29 de diciembre de 1937.
Triunfal. Saludo a Franco ¡Arriba Espaflal-El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordan de Urrles.
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Deutro y faera de la Capital

For an mes. . 
Por ' s »e a 
Por O-5ÍS mes* i 
Por ’î'" a&o ...

îîùxwBro -"P’ 
mes corriente.

ii‘6O pcAêtas
‘ ■ 7*80

if>‘00
" . 3O‘UC

C‘5O oècMaaon

gábado 1 de enero 

TKANQUIO CONGÏRTAÎX? 

íoiETiN ancki
ÜÍ H5T??tI4 3" IBUa^t

cP pjjoj ÎÇ4 LOS MARTES,

1
P^*î£CînS r? TFFfííCTÚ?!

Hasta tres meses 0*75; y fechas an
teriores 1 peseta.

No 80 admitiriû, paj^a la iuBW
re^-rtradas d«l Gt>blenie -ie Prcrinma.

JUEVrS V SABADO
‘óü, 00 niiuiofccio»i0B qnc no vengan

Los ed^-'k' ' annnoics o fi ni ai ce 
y partionlaree que sean de pago, 
satisfarán DIEZ oéntiwos de pe
seta POS PALAMA, y los annnotoB 
judioialee a rasôn de ouoo oènti- 
Mos de peseta también ros pa
labra; debiendo los interesados 
.¿redltar antea de 1» pnblioaoíón, 
y por medio de la ccrres pon dien
te Carta de Pago, habar satisfy 
oho en importo en la Depositaría 
dç. Pondos provirniaiae, sin on*e 

requisito no re ’

U« leyea oh'itirin en 1»
Ah-. . .«te X «rl. iepeUoite peninenlnt » vemt ,.„a,„ig.eidn el di»
,v ea .»«<*- ..•apnai".. ote» eos» Se I,
g,. q 3 i? a lvv cl lu

Se suecribe .i aj Li kv’ía fro^oistî.
El p^o de la suscripción et aneUntado; por lo tonto, oow se atender 

r,. «o.pan.d., de eu imperte drV:-r.l. WXldSS?
d , iS v'npiu:. i pf.-f Liy-'-' de .• IV..

______ - .-.iim.i ■ nMiui iiiwL inTTMb aim nwm^—

Gobierno Civil do ia pro 
wincia ds Logroño

CIRCULAR

JORNADA DE TRABAJO

3702

En enmolimicnto de la Orden comunicada por el 
Exorno. S '. Gobernador General del 
lias Induslrias en las que se hayan JXerÏ el
ordinarias, habrá cíe satisfacerse al personal obrero e 
exceso s br - la jorrada máxima legal de «ch® 
109 -eoa .mi que determina la ley, respetando, en todo ca 
so Lis ana. fijados en bases de trabajo, pacton u otros 
acuerdos entre patronos y obreros •»«««?» 
mayor cuantía que los fijados en las disposiciones legales.

y En aqueilaa íodusUias en las que se ha venido abo
nando al «ersónal 'as horas extraordinarias «®“ 
inferiores a los preceptuados, se satisfarán las diferencias

y otro caso, se concede un p'azo de quince 
días namralés, a partir de la publicación de esta Oircu a , 
D-ir - qu' tádos los patronos satisfagan a sus obreros 1 
hX-s "xtío dinañas trabajadas, de acuerdo con lo que 
que que , covsiguado, presentando, dentro de dicho plazo 
en la^De’e^ación de Trabajo de esta provincia, jusafleantes 
aci ditatvob de haberse realizado este pago, firmados p

hl9t*q^orden se hace extensiva a las Industrias 
zadas ve ene por estar i^almente sometidas a este régi- 
meTse e. ¿uentran afectas al cumplimiento de las obliga- 

”®“uJ”S¿nctorM*d5 lo dispuesto, serán sancionados con

el máximo rigor.” To'«rôûo,'’28 de diciembre de 1937. JJ
Triunfal. Saludo a Franco: ¡Arriba Es^flai.-Bl Gober 
naoor ci^ib Francî«co Rivas Jordán de Urries.

'i.”—Jornales miuimos de pastores y vaqueros
ZONA PRIMERA

Hombres: 5 pesetas diarias
Menores de 16 años; 3‘7d pesetas diarias

ZONA SEGUNDA
Homores: 4‘60 pesetas diarias
Menores de 16 añ^s; 3‘25 rosetas diarias
g »__ {¿0 consideran incluidas en la Zona primera, a los 

efecios de ios salf ios mín moa fijados, las siguientes loca 
lidades:________________________

PARTIDO JUDICIAL DE ALFARO: Alfaro, Aldeanue- 
va de Ebro y Rincón de Soto.

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO: Arnedo y El Vi-

PARTIDO judicial DE CALAHORRA: Calahorra,

Aloanadre, Ausejo y Pradejón.
PARTIDO JUDICIAL DE HARO: Ha; o, Briones, Casa- 

larreina, Cuzcurrita de Río Tirón, Ollauri y San Arensio.
PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO: Logroño, Agón- 

cilio, Albelda, Ceaioero, Fueab.ayor, Lardero, Nalda y Na-
varrete.

PARTIDO JUDICIAL DE NAJERA: Nájorss ^Lesanco,
AloEÓ'i Azrfra, Hu r-aroB, Trido y Druaudn pkíriDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA: Sacio Domingo de la Calzada, Bañares, Oída*
món Hervías y Sin Torcuato. • • , -7 „

4 .*_ Constituye el resto de la provincia la Zona se-

5 • Donde actualmente se realice, podrá continuarse el 
pago do parte de la remuneración en especie y parte en 
metálico, siempre que en «u totalidad a caneen los mln - 
mos señalados y no experimente por eJo disminución ai- 
duna la cantiuad a wtiafacer e. una o . . otra forœa con 
relación a lo que anteriormente, según épocas o faenas se 
abonaba a loe obreros. '

6 » La tornada d« *••'«».bajo será la d© costumbre en cada 
localidad o la fijada en las base-, donde las huciere. Duran
te ella el obrero ejercitará su actividad con la diligencia

~ ■*- — "' "~*
3723

NORMAS DE TRABAJO AGRÍCOLA
Para su entrada en vigor el 1.” de Enero de 1938 se 

dioton lae iguientee normas de trabajo agrícola, de aplica- 
ción en toda la provincia de Logroño

1. _ Jornales mínimos de Obreros agricolas-.
ZONA PRIMERA

Hombies: 8 pesetas diarias ,15.^..
Mujeres v menores de 16 años; 4 pesetas dianas

ZONxV SEGUNDA

ggïïïî iï» aè* «“«0« 3'»

Las condiciones más beneficiosas que estas míni
mas de que gocen los obreros por bases, acuerdos, contra- 
“I ; coslmbres, seguirán en vigor, n®/»*«“<»*• JJ 
tonto empeorar de ningún modo las más favorables qu

-’^Hncumplimiento de lo dispuesto será sancionado 
con JimáS ilgor. debiendo las Autoridades locales ve- 
lar ñor su observancia y denunciar las infracciones. Sien 
Hn «ftimismo severamente castigado quien por razón de 
X iSSSS. minimos estab'ecÍdos. emplee menor núme- 
ro de obreros que anteriormente.

Logroño, 29 de diciembre de 191^-’
Triunfal. Saludo a Franco ¡Arriba España!-El Goberna 
dor civil, Francisco Rivas Jordán de Urrles.

♦•i.

SGCB2021



BOUBTIÑ OflOÍAL 1 de enero IftüB 

«MMM MaHlhMMV<««m<-WMMBS3A «MMMnMMBVRHiM»

ÂdDiiDisMn Hnoidpal
EDICTO

3692
Aprobado por el pleno de esto Ayunta» 

miento el presupuesto ordinario para el 
ejeroioio de 1918. queda expuesto al pú
blico *n la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro plato de quince días, a contar dea- 
deja terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
proeincia, por los motivos señalados en 
el artículo 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Ajamil deCameroa, 30 de diciembre 
de 1987.—Segundo Año Triunfal.—£1 Al
calde-Presidente, Joaquín Moreno.

KDIOTQ
• 8690

Aprobado^ por esto Ayo atamiento el 
presupuesto ordinario para ei ejeroioio de 
1988, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de ocho 
días, finido el cual durante otro plazo de 
ocho días, acontar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
xpotiros señalados (Bn ol artículo 801 del 
Istatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de mano de 19 '4.

Villalobar de Rioja, a 37 de diciem
bre de 1987-—Segando Afio Triunfal.—El 
Alcaldé-Preaidente, Andrés Rioja.

EDICTO
3696

Aprobado por esto Ayuntamiento el 
prosupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1988, qneda expuesto a pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du
rante o.ro plazo de qu'noe días, a contar 
desde la. te^-minación de la exposición al 
público, podrán interponerse reclamado 
BÉwanVela Defégaoión de Hacienda de 
esta provincia, por les motivos sefialados 
en el artículo 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de .8 .de marzo de

Rincón de Soto, a 27 de diciembre de 
19S7.—'Sognndo Año Triunfal.—ElAlcal- 
de-Predente, Concepción Jiménez.

EDICTO
8782 

Aprobado por el Ayunismiento 
el expediet!Í0 d ; fransfei gneis de 
crédito de unos a otros capítulos 
dentro del presupuesta municipal 
ordinario del afio actuat, cumplisD* 
do 16 dispuesto éa él articulo 12 
dél Reglómento de 23 de agoste 
de 1924, queda expuesto en la 
cretaria del Ayuntamiento por es 
pecio de quince días, pera que 
púédá ser examinado por quien lo 
dfiíÍBé y presenter feclamaoióues 
que créfiQ fust»».

Manjarés, a 97 de dioiembre de 
1937.77-Segundo Afio Triunfal.—El 
Alca Id?, Félix Fernández.

1 ANUNCIO

8700 
Habiendo sido fcrmsdo Ia Matrí

cula industrial (érmino mnniolpal 
corraapondienie el próximo ejer- 
oioó de 1938, queda exnuf^ata al 
públioo'éó la Secretaria de eáte I 
Ayho^amíento dursnlé el plazo dp * 
diez días, c loa efeotoa de reclema- 
doBSa.

3a&turde]o, 27 de úioiembre dr 
1937.—Segundo Afio Triufifah—El 
—El Alcalde, (Ilegible).

EDICTO
8601 

Aprobado el Reparto gonerel de 
UtiHdadec del ej^roioio 1937, que 
da expuesto al público a loa efec- 
toa de exánieú y rcolamacionea 
por plazo de quinoe días.

Las reolamaoioáea serán presen
tadas documentadí a y concretan.

Vülamedif^oe Iregua, 13 díciem 
bre de 1937.-SeguDdo Afio Trluo 
fal.—El Alcalde, Marcoe 'García.

ANUNCIO
3695

Aprobado por este Ayuntamianto 
el presupuesto ordinario para 
el djeroiclo de 1938, quede expues
to al público en la Seeretarfa mU' 
uicipai por término'db quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince dies, a confer desdo la 
tenninación de la exposición al 
público, podrán interponerse re 
o^atuaciones ante la Delegaojón 
Haoiécda dé esfa províncífe, per 
los motivos aeñaledos en ef artícu 
lo 301 del Esiatuto municipal.

Ojacastfo, a 27 de diciembre 
de 1837.“8eg,UBdo ^Afio Triun-

Alcalde, Santos Jorge.

EDICTO
8783

Formado por eate Ayuntamien- 
«o el proyecto de presupuf ato ipu- 
nictpal ordinario par^ el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi
co en la S^cretarf* municipal por 
térmico do oché días, lo que so 
anuiscia en cumplimiento y a les 
efectos del ardculo 6.° del Rfisl 
Decreto de 23 dé ag isto de 1924. 

Lo que se hafce ^bílco por me
dio del presehfe, para oooocimien- 
to general de los, ooniribuyentea 
interesados.

Sao Aseeie, a 28 de diciembre 
de 1937.—Segundo AfioTriunfal. 
—El Alcalde, Jesús Aiesón.

ANUNCIO
3881

Una vez formados los documen
tos que a continuación se expre
san, quedan expuestos al público 
por quince días, a fin de que pue
dan ser examinados y hacer las 
oportunas reclamaciones en debi
da forma:

El presupuesto ordinario para

Las Ordenanzas de exacciones 
siguieotes: Derechos y tasas de 
Mstaderos, Consumo de carnes, 
Repartimiento sobre Prpduç^oi de 
la tierra y Prestación personal.

Vi Ha rejo, 20 de diciembre 1937. 
—È1 Alcalde, Santos Martínez.

Î ANUNCIO
3648

Quedan expuestas al público 
por término de quince días^ las 
ordenanzas de exacciones siguien
tes: De loa Repartos general de 
Utilidades, Ganadería rural j

Aprovechamiento de pastos, del 
Recargo municipal en lo matrfeu 
la industrial y para Gastos del 
nuevo amtllarnmiento de la rique
za rústica.

Préjano, 16 de diciembre de 
1937.—El Alcalde, ü. R. de Gor 
dejaela.

SUBASTA
3722 i

El próximo día 3 de enero a las 
doce de la mafiana se celebrará 
eo esta casa de Ayuntamiento la 
subasto de 120 pinos derribados 
por los vientos en el término 
“Loa Coreos Bajos" que cubican 
51*813 metros cúbicos y tasados
en 1589'70 pesetas.

Caso de quedar desierta, se ce
lebrará nueva subasta el día 13 
del mismo mes de enero con ei 25 
por 100 dü rebaja.

Los pliegos se preser taran 
reintegrados con póüsa de 4‘50 
pesetas con arreglo a las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Ayunta
miento.

Ortigosa de Cameros, 23 de db 
ciembra de 1937.•■Segundo Afio 
Triiw(sL—£l Alcalde, Saturnino 
Torre.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el dí« 25 de dicieir r e 
1937, de acuerdo coa Ia« dispcdi- 
ciooes ofloíaies:
Dirujas proeediinfss df exparéaei
Francos 33‘25
Libras 42'45
Dóbríís 8'58
Liras 4515
Francos suizos 196*35
Reichsmark 3*45
Belfas 144*70
Florines 472
Escudos 38*60
Peso moneda legal 2 65
Coroaas checas 50 00
Coronas suecas 2 19
Oorónáa noruegas 2*14
Coronas danesas rso
Divisas lüras impas tadas volaniaria 

y de^niiivaments
Francos 4155
Libras 53'05
Dólaros ’ 10*72 
Francos suizos 245'40 
Escudos 48'25
Peso moneda legal 3'30

Secretarla de Guerra
? Devengos
í 3715
I Por resolución de 8. E. el Ge*

I neralíslmo de los Ejércitos Nació- I 
nales se oonsidersn como Uoida- ’ 
des Militares y de primeia línea 
para los efectos de suministro y 
haberes a los Equipos Téceioo^ 
de U genoia creados para el, res
tablecimiento de la vida civil eu

las poblaciones conquistadas, ou- 
yoe componentes tendrán derecho 
al subsidio Pro combatiente, orea
do por Dacreto. de 9 de enero úlli- 
mo (B. O. número 83).

Burgos de 24 diciembre de 1987 
—Segundo Afio Triunfal— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
(Del tBoletin Oficial del £siado»^^ 

Sargos, 28 de diciembre de 1Q37. 
Númers 433).

------- -

UNIVERSIDAD de ZARA60ZA
RECTORADO

3706 
A los Srea Alcaldes de las pobla

ciones de esJ^Dí*trito Universi, 
tsrio.
La Circular de este Rectorado 

de fecha 26, aparecida cu la pren
sa del 26 y 27 del Corriente, que 
obliga a los Síes. Maestros que 
tengan cerrados sus Escuelas a 
al^ir otra par^ ahorrar al Erarlo 
Nacional dopidded de «ue’dos, 
hace referencia en su apartado se
gundo a los Municipios cuyas Ea- 
cuelss están re juiaadas para ser
vicios militares.

Por patriotismo deben loa 
Ayuntamientos hacer todo lo hu
manamente posible para recoger 
a la población infantil, habilitando 
locales en ios que puedan darse 
provisionalmente la ensefianza. 
No reunirán las condiciones peda
gógicas que los expresamente 
destinadoc a Escuelas, pero en los 
momento» históricos de fispsfia, 
en los que veuíi^amos nuestro 
porvenir, nuestro honor y nuestra 
libertad, comprometidos por lo 
labor antiespaflola dei F. p., to 
dos ios SRoridoioa que efectuemos 
serán pocos ante la rasgas obra 
de nuestro Caudillo, y el que 
tiende a educar a la nifiez ocupa 
lugar preeminente y en vez de asr 
criflcio, hemos d e considerarle 
como deber ineludible.

El Rector ruega « todos i 01 
Ayuníamieatos del Distrito, pro 
curen para el día ocho de enero 
próximo, disponer dg ¡ocales sufi
cientes para organizar sus Escue
las, en sesionen normales si 0I nú- 
mero corresponds con el de Es
cuelas requisadas o en aesiooeá 
únicas si fuesen mecos. Por deft 
ciente que sea la labor pedegógi- 
oa desarrollads, será superior a la 
natural irdisoiplina que represen
ta Ia total libertad de los nifios y 
'^ôBde luego, si la parte ios ruoti- 
va se resiente algo, respecto al 
periodo normal, la educativa que 
es preeminente, no sufre interrup
ción.

Del; amor a Espafio. a nuestra 
Eipxho, de todas lasCorporaoiones 
an la Espafla liberada, espera en- 
i>usi&ata ooLboraciôo para resol
ver eels problema el Rector.

Z^regozs 27 d o diciembre de 
1937 —Segundo Afio Triunfal. |

O. Calamita.
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